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Bogotá D. C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 2020 – 00649 (Secuencia 43829) 

 

Atendiendo a lo ordenado por la Dra. Martha Isabel García Serrano, Magistrada 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil mediante 

providencia de 1 de octubre de 2020, el Despacho dispone: 

Primero: ABSTENERSE de continuar conociendo la acción de tutela 

instaurada por EVELYN VANESSA AGUILLÓN PEÑA contra REGISTRADURÍA DE 

KENNEDY. 

Segundo: ORDENAR la nueva remisión del expediente virtual a la precitada 

corporación, quien ha manifestado su competencia para asumir su 

conocimiento. 

Tercero: NOTIFICAR la presente providencia a los extremos en forma 
personal o en su defecto mediante el medio más expedito. 

 

Cúmplase, 

 

 

La Juez,                                                                    1 
Amb      MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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